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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintiuno de julio dos mil veintidós 

 
Se encuentra al despacho la presente solicitud de REORGANIZACIÓN, 
radicada bajo el No. 544053103001-2022-00164-00, adelantada por ROSA 
MARIBEL BUENDIA MORA, por intermedio de apoderado judicial, 
convocando a sus acreedores, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Revisada el plenario y más exactamente el escrito de la solicitud de 
Reorganización, se tiene que en ésta se incluyen dos patrimonios a saber, el 
de la señora ROSA MARIBEL BUENDÍA MORA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 60.379.884, persona natural comerciante, y el de la sociedad 
MI PELETERIA SAS, identificada con el NIT. 900.878.690-5, persona jurídica 
con patrimonio propio, sin embargo, el memorial poder solo fue conferido por 
la persona natural comerciante, por lo que nos encontramos frente a una 
insuficiencia de poder (Numeral 1 Artículo 84 C. G. del P.). 
 
Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 
del C. G. del P., dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole a la parte 
demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 
de este proveído, a efecto de que la subsane. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane la 
demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER a la Dra. LINA MARIA LEIVA TAKEMICHE, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
memorial poder conferido. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 048  
Hoy: 22- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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